
 
 

 
 

CIRCULAR 23/2020 
 

A todas las mujeres deportistas de la Real Federación Aeronáutica Española 

 

 

Ayer 11 de los corrientes el CSD nos ha comunicado la Resolución de la Presidencia 

del Consejo Superior de Deportes, por la que se convocan ayudas a mujeres deportistas en 

el año 2020. 

 

La presente convocatoria tiene como objeto la concesión de ayudas dirigidas a facilitar 

la conciliación de la vida deportiva y personal a mujeres deportistas con licencia federativa 

en vigor por maternidad, conciliación de la vida deportiva y familiar y/o formación 

académica reglada. 

 

Al objeto de que las interesadas que cumplan con los requisitos puedan acogerse a las 

ayudas ofertadas, se publica la presente circular y se anexa a la misma el escrito recibido, 

las instrucciones y la convocatoria, recordando que las solicitudes hay que presentarlas de 

acuerdo con el art. 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas.  

 

Madrid, a 12 de junio de 2020. 

 

 

 

 

 

 

Manuel Roca Viaña 

Presidente 


